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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías y transporte ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA REFORMADO EL PÁRRAFO CUARTO Y ADICIONADO UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 28 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE 

FERROVIARIO 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

... 

... 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 

áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 

nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 

los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como 

las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía 

satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el 

desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su 

rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o 

permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las 

leyes de la materia. 

El Estado Mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte 

de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones a 

particulares. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 

correspondientes, en los términos de este. 

Tercero.- Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario 

de carga podrán obtener concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de pasajeros. En 

cualquier caso, se dará preferencia al servicio de transporte ferroviario de pasajeros, en términos de lo que 

determine la legislación. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Julieta 

Villalpando Riquelme, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de 

Gobernación.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracciones I y II, 
del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 25, quinto párrafo, 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen que la exploración y extracción de hidrocarburos constituyen 
actividades de carácter estratégico para el Estado con un impacto significativo en la actividad económica del 
país, actividades que son llevadas a cabo por la Nación, principalmente mediante las empresas productivas 
del Estado; 

Que mediante diversos decretos se han otorgado beneficios fiscales a los asignatarios obligados al pago 
del derecho por la utilidad compartida, previsto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, que en términos 
reales representaron una reducción de la carga económica y, en otros casos, se dictaron medidas a fin de 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 

Que la aplicación de los decretos antes referidos, ha generado beneficios en el régimen fiscal de los 
asignatarios; sin embargo, el nivel de precios en el ramo de los hidrocarburos a nivel internacional, ha 
provocado afectaciones en su desempeño operativo por la reducción en las deducciones permitidas bajo 
el régimen tributario actual ya que, para la determinación de las mismas, se considera el valor de los 
hidrocarburos extraídos en el ejercicio fiscal correspondiente; 

Que conforme a lo anterior, y a fin de impedir que circunstancias ajenas a los asignatarios afecten la 
actividad de extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos y, por el contrario continuar favoreciendo el 
desarrollo de dicha área estratégica nacional, resulta necesario reformar el artículo Primero del Decreto  
por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de septiembre de 2024, a fin de autorizar que el pago a plazo diferido por concepto del 
pago provisional mensual, a cuenta del derecho anual por la utilidad compartida devengado en el mes de 
agosto de 2024, se realice a más tardar el 27 de noviembre de 2024, y 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo, en términos del artículo 39, fracciones I y II, del Código Fiscal de la 
Federación, cuenta con la facultad de autorizar el pago a plazo, diferido o en parcialidades de contribuciones, 
así como para dictar las medidas relacionadas con la forma de pago y procedimientos señalados en las leyes 
fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo Primero del “Decreto por el que se otorgan 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 25 de septiembre de 2024, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero. Para los efectos del artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se autoriza 
a los asignatarios obligados a realizar pagos provisionales mensuales a cuenta del derecho por la utilidad 
compartida a que se refiere el artículo 39 de la citada ley, a pagar a plazo en forma diferida el pago provisional 
correspondiente al mes de agosto de 2024, a más tardar el 27 de noviembre del mismo año. 

… 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de octubre de 2024.- 
Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad 
Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el 
ejercicio fiscal 2024, publicado el 8 de enero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 
en los artículos 25, 26 y 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, y 35 de la Ley de Planeación; 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 7, 8, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 
86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y II, y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1 y 
70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 5, 6, 21 y 23 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 3, fracción XII, 26, 27, 28 y 30, los 
Anexos 10, 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 
y los Artículos 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece en el Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el 8 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a 
cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2024, mismo que entró en vigor el mismo día de su publicación, por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR PRIMERA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE  
DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PRECIOS DE GARANTÍA A 
PRODUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS, A CARGO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, 

SEGALMEX, SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, PUBLICADO EL 8 DE ENERO DE 2024 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se MODIFICAN el cuadro del artículo 3 y el segundo párrafo del artículo 9, del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía a 
Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de enero de 2024, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 1 al 2. [...]. 

Artículo 3. [...]. 

[...] 

PRODUCTO 
CICLO 

PRODUCTIVO 

SUPERFICIE 

(ha) 

PRECIO DE GARANTÍA 

(Pesos / Tonelada o Litro) 

VOLUMEN MÁXIMO 
POR PRODUCTOR 

[...] [...] [...] $5,840.00 [...] 

 [...]    

 [...]    

[...] [...] 

[...] 

[...] 

 

[...] $27,000.00 [...] 

[...] [...]  [...] [...] 

* P.V. Primavera Verano; O.I. Otoño-Invierno 

[...] 
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Artículo 4 al 8. [...] 

Artículo 9. [...] 

Cuando en algunas regiones existan cosechas menoscabadas por fenómenos climatológicos, y que, por 
tanto, no cumplan con las condiciones óptimas de calidad que requiera el mercado para el consumo humano 
directo, pero que tengan un valor comercial, SEGALMEX podrá implementar acciones especiales de apoyo a 
los productores del referido maíz y frijol, adquiriéndolas a un precio inferior al de garantía. 

[...] 

[...] 

[...] 

Artículos 10 al 46. [...] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul 
(Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y langosta roja (P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado el 31 de agosto de 2005, para la Zona III durante el 
año 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 
4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII, 10, 17, 29, 
fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138, 
fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. 
apartado B, fracción II, 3o., 5o., fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de abril de 2012 y los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-006-SAG/PESC-2016, para regular el aprovechamiento de todas las especies de langosta en 
las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo 
el Golfo de California”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2016, y de 
conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento sustentable 
de los recursos pesqueros y acuícolas, estableciendo las condiciones en que deberán realizarse 
la actividad pesquera; 

Que en el Océano Pacífico Mexicano, la pesquería de langosta se realiza principalmente en los Estados 
de Baja California y Baja California Sur y que ambos aportan el 64% de la producción nacional, siendo una de 
las pesquerías de mayor importancia socioeconómica para esta zona por la derrama económica y los empleos 
directos e indirectos que genera; 
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Que el 31 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y 
langosta roja (P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo  
el Golfo de California”;  

Que el 15 de mayo de 2019 se publicó el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
establecen las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (Panulirus 
gracilis) y langosta roja (Panulirus interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, 
incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2005”, 
instrumento que para la Zona III para el aprovechamiento de langosta en Baja California Sur, estableció veda 
para esas especies del 1 de junio al 15 de noviembre sólo para el año 2019 y del 16 de mayo al 15 de 
noviembre para los años subsecuentes; 

Que el 15 de mayo de 2024 se publicó el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se modifican 
las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y langosta roja 
(P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, 
publicado el 31 de agosto de 2005”, instrumento que para la Zona III para el aprovechamiento de langosta en 
Baja California Sur, estableció veda para esas especies del 31 de mayo al 15 de noviembre sólo para el 
año 2024; 

Que conforme a la Opinión Técnica No. RJL/IMIPAS/DIPP/0965/2024, de fecha 4 de octubre de 2024, 
emitida por Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS) a través de la 
Dirección de Investigación Pesquera en el Pacífico (DIPA), no existe inconveniente de orden técnico para 
que la temporada de pesca de langosta en la Zona III inicie a partir del 01 de noviembre de 2024, dado que 
la medida no pone en riesgo la sustentabilidad de langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde 
(Panulirus gracilis) y langosta roja (Panulirus interruptus); 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN  
LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL (Panulirus inflatus), LANGOSTA 

VERDE (P. gracilis) Y LANGOSTA ROJA (P. interruptus), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 
OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO 

DE 2005, PARA LA ZONA III DURANTE EL AÑO 2024 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción III, del Artículo Primero del ACUERDO POR EL QUE SE 
MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA 
LANGOSTA AZUL (Panulirus inflatus), LANGOSTA VERDE (P. gracilis) Y LANGOSTA ROJA (P. interruptus), 
EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE 
CALIFORNIA, PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO DE 2005, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de langosta azul (Panulirus inflatus), langosta 
verde (Panulirus gracilis) y langosta roja (Panulirus interruptus) en las zonas y periodos que a continuación 
se indican: 

I.- [...] 

II.- [...] 

III.- Del 31 de mayo al 01 de noviembre de 2024, en las aguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, comprendidas desde la línea imaginaria indicada en la fracción anterior, trazada 
desde la “Boca de la Soledad” hasta el punto conocido como Cabo San Lucas, en el extremo Sur de 
la Península de Baja California, incluyendo una franja comprendida entre las cero y las cien brazas 
de profundidad dentro del Golfo de California, a todo lo largo de la costa oriental de la Península de 
Baja California.  

SEGUNDO AL OCTAVO.- [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones de este Acuerdo aplicarán sólo para la temporada de pesca de langosta en 
2024, al final de la cual aplicará lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se modifican las épocas y zonas de 
veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (P. gracilis) y langosta roja (P. interruptus), en 
aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2005. 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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